
 
Palacio de Justicia, Segundo Piso Oficina 3  
Calle 36 No. 0-28 Los Patios 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por estado No. 050  
Hoy: 28- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintisiete de julio dos mil veintidós 

 

Entra nuevamente al Despacho el presente proceso ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA, radicado bajo el No. 544053103001-2022-
00146-00, adelantado por CAMILA PEREZ CETINA, SHIRLEY GRICELA 

ORTIZ PEREZ (quien actúa en nombre propio y representación de sus 
menores hijas FERNANDA VALENTINA ORTIZ PEREZ y FATIMA VALERIA 

NAVARRO ORTIZ) y PAOLA MAGALY ORTIZ PEREZ (quien actúa en 
nombre propio y representación de su menor hijo ANGEL SANTIAGO 
RUBIO ORTIZ), contra ANDRÉS FELIPE VÁSQUEZ TORRADO, para decidir 

lo pertinente. 
 

Como quiera que el término para subsanar la demanda precluyó, sin que el 
demandante se pronunciara, tal y como se le indicó en el Auto de fecha 29 de 
junio de 2022, el Juzgado de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

90 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 28 del CPTSS, procederá 
a su rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

      
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. Por lo expuesto. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente acción, previa anotación en el libro 
respectivo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
Jfbq 
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